
CONSTANCIA SECRETARIAL. 8 de marzo de 2021. 

 

Señora Juez, ya venció el traslado de la liquidación presentada por la parte actora y no 

hubo pronunciamiento al respecto. A Despacho para resolver sobre su aprobación. 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 224 
RADICADO    2019-00303-00 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   ELKIN MARTÍNEZ GARCÍA 

 

 

Por no haber sido objetada y no lesionar los intereses de la parte demandada, se 

APRUEBA la liquidación de capital e intereses presentada por la parte actora el 1° 

de febrero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 036 del 9 de marzo de 2021. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES
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